
TRANSFERENCIAS, GIROS Y ORDENES 
DE PAGO

6. ÓRDENES DE PAGO DEL EXTERIOR

COMISIONES Porcentaje ME Observación y Vigencia

Por órdenes de pago recibidas del exterior vía 
Bancos Corresponsales 

- Hasta ME 10,000 - $25.00
Pago con abono en Cuenta Corriente / 
Ahorros MN / ME
 Vigente desde 02/05/2024

0,25% De ME 10,001 a más:
Mínimo: $25 Máximo: $30

Pago con abono en Cuenta Corriente / 
Ahorros MN / ME
 Vigente desde 02/05/2024

Por Ordenes de Pago No Utilizadas.

-
Por Mantenimiento por trimestre o fracción: $8.00

+Costo del mensaje: $10.00
+Gastos del Banco Corresponsal (*)

- A solicitud del Ordenante
- Se trata de órdenes de pago no utilizadas 
por los beneficiarios, devueltas a los Bancos 
Corresponsales
- Vigente desde 03/04/2017

- Costo del mensaje: $10.00
+Gastos del Banco Corresponsal(*)

- A solicitud del Banco
- Se aplica desde la fecha de ingreso en 
nuestros registros hasta su devolución, a 
deducirse o cobrarse al Banco Corresponsal 
(o su equivalente en otras monedas)
- Vigente desde 07/05/2012

COMISIONES Porcentaje ME Observación y Vigencia

Por Investigación de Información con Bancos 
Corresponsales del Exterior

-
$75.00

+Costos SWIFT
+Gastos de Bancos Corresponsales(*)

Gasto que se cobra cuando el Banco 
Continental solicita una investigación al 
exterior sobre el destino de la transferencia, 
a solicitud del cliente (aplicada al ordenante)
- Vigente desde 07/05/2012

-

Investigación
- Hasta 6 meses de antigüedad: $30.00 (por cada investigación)

- Más de 6 meses de antigüedad: $50.00 (por cada investigación)
+Costos SWIFT

Se cobra al Banco que solicite información al 
BBVA Continental, sobre el destino de una 
transferencia.
- Vigente desde 07/05/2012

Por Pago de Ordenes de Pago Liquidadas 
manualmente - Por Mensaje: $15.00

Por órdenes de pago en las que el número 
de cuenta del beneficiario se encuentra 
errado.
A cargo del titular de la cuenta.
Vigente desde 03/04/2017

INFORMACIÓN QUE USTED DEBE CONOCER

(*) Depende del Banco Corresponsal

Órdenes de Pago del Exterior: Las transferencias recibidas en una moneda distinta de aquella en la que se contrató la cuenta, estarán sujetas a la aplicación del tipo de cambio Oferta – 
Demanda del BBVA (opción Compra) vigente al momento en que se recibe el abono en la cuenta.


